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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
_________ .. ■     —   —•■ ■ y ; —'■'—~ ~~~ 

SE PÜBLIGA LOS LUNEsJMIÉRCOLES Y VIERNES. ,

■; il i • . -

" ’ GOBIERNO CIVIL ‘ 
DE LA PROV1NGIÂ DE LOGROÑO.

* NÜJ^EBO 976.

CORTES CONSTÏTCYENTES.
f b ! í ' .'

LEYES.

Las Córles Cocsliiuyenles, eo uso de su soberauía, 
decretan y sancionan'ía siguiente ley:

Ârllèulo 1.’ Sé aunaeu’ará la fuerza de la Guardia 
civil hasta completar el número de 30 000 plazas.

ÁPi;^.* Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para abrir ÿ llevar â efecto el enganche, con arreglo 
à lo qiíe prescriben los artículos 10, 11 y 12 del rer 
glamento del expresado cuerpo de 29 de Noviembre 
delSTl. ,

Art. 3;* Para cubrir los gastos que originé la re
cluta y armamento de esta fuerza "Se concede un cré
dito de 35 millones de pesetas, coya Cantidad se con
signará en él jjresupuesto adicional à la partida cor
respondiente.

Lo téhdrá entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio dé las Córles dos de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—Rafael Cérvera, Vicepresidem 
le.—Édnardo Cagigal. Diputado Secretario.—Luis F. 
Benú^z de Lugo, Diputado Secretario.—R. Bartolomé 
y Santaiaaaria, Diputadó Secretario. /

Las Córles Consliluyenles, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan ía siguienle ley: |

Articulo 1 " WGwlpíoviacias invadidas por I(]s 
carlistas podrán las Diputaciones provinciales, piesi- 
didas pjor^eHÍober.Dadon ©cúV dbJ(^gadO\4®l Gobierno, 

.j<)rgapizaf co^ lo^) inoz^s dç 20 a 33 años que no estén
I

y '1 ... • 
comprendidos en lasr reservas;,, un cuerpo armado qne 

íse denominara Reserva d® la provincia. j., 
j- Art. 2/ La organizacioii de la .-fuerza á que so re- 
•ífiere el artículo anterior, se llevarán» cabo en eLliefloqio 
sy forma que las Diputaciones juzguen convenienlei.
3 Á'i t. 3 * El coerpo así organizado, no-podrá^ salir 
ínunca á prestar servicio fuera de ios límiUs de su pro- 
’vincia-l ’ '
’ Art. 4.® La fuerza-;que se crea pup virtud de_esla 
ley,, será mandada por Jefes y Oficíale» del ejército.

Art. 3 * Los gastos que ooasiona.rê^a orgqpizacion 
de la reserva provincial serán.de cuenta dé la» respec
tivas Dipnlaciones, . , ,

A¿1. 6.* Los Minisljéo» de la Gobérnácion y dé la 
‘Üúebí a quedan. ttiwTgáMoi» la ejecución de esta ley. 

. Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Córles dos de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—Rafaél Gervera. Yieepresiden- 
le.—Eduardo Gagigal, Diputado .Secretario.—Lui? F. 
Benitez de Lugo, Dipuladc Secretario —R. Baploloiaié 
y Santamaría, Diputado Secretario

Las Córles Gónstiluyootes, eñ uso de sq soLeranía, 
decrelan v sancionan la siguiente.Iey:>

" Articulo 1.® Lois, resguardos al portador,de, la Caja 
de Depóulos seguirán garantidos con renta perpetua, 
y disfrutarán 6 por 100 de interés y 5 por 100 de 
amortización. >.r-! - ,

Los canjes que- sé soliciten por ¡os tenedores de res
guardos á adtiguas cartas de pago se. liquidarán por 
la Dirección de laJMuda- enlRegapdo á4oa interesad s 
Renta perpétua à 33 y 27 céntimos por. .

Art.^2.® ’Los dé pósitos necesarijor dejcuepU anti- 
' Ma sé devolverán en metalieo á medida que vayan 

l¡bráodo.se del compromiso á que estaban afectos.,,
■ i Î» ArU 5/ Los .títulos de Repta perpétua¡que /e^ul - 

idn excedentes;después^ de wKregar â lab DirecqyjjK de 
' la Deuda, .alHipo que previene esta ley^ijos qu^ jnpee- 

silp parados canjes que aun no s^ hap soliojt^do, pAsa-
’ ú . ¿do 9b / ¿fibL . j íil .onqu^-nq leL
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Art. 13. Las reformas y econo;nía.s que sucesiva
mente se introduzcan por los proyectos de ley que se 
aprueben f'-rmarán parte de este presupuesto.

Artículos adicionales.

l .“ El Gobierno queda, facultado péra 'introducir 
en las tarifas y reglamentos de subsidio.las rñodifica- 
ciones qne la experiencia aconseje y qué se.coíisideren 
conveín nies.

2 .* Quedan suprimidas del presupuesto de gastos 
del Ministerio de Gracia y .lusticia las cantiilades des
tinadas ásuel’ios ó sobrios de Ipsejeculores de lassen- 
lertcias. ' ■

5 ’ A los 30 dias de ser aprobado por las Córtes 
Constituyentes el proyecto de Constitución, el Ministro 
de Hacienda^ presentará al Congreso para su aprobdcion 
ó modificabún los présúpuestos definitivos de ingresos 
y gastos de la República fe’dëlal tspafioía' para el 
ejercicio de 1873t1874. , . .

4 “ Sp.^plori^ai^ los gastos que resultan según el 
reglaméntb'^órgSriico de 'Sanidad mllitár, para cuyo 
planteamiento se aii’.orizó al Ministro de la Guerra por 
la disposición 6.“ dft Guerra de 1872
á 1873 para atender á las diferentes atenciones del 
servicift.sanilario di,*, bospit.abs y cuerpos.,

^-5: ^Igualmente el aum,eótóqge resnilatdél 4 y me
dio por 100 al 6 á que como siempre se Üa elevado 
por término medio e! número de rnferraos en tiempo 
de paz, y que con más razón se aumentará ahora con 
el estado de guerrú en que se encuentra nuestra Na
tion i

6 .’ Igualmente eJ auménlo que señala el Sr. 5í¡nis- 
tro de la ,Gu.erra,-;de peuerd|í .con, el Gobierno.de la 
República, en su camunicación de 10 de. Juliodel cor
riente año , y que hace referencia á los capítulqs 23, 
24 y 29, concediéndole al propio á dicho M.ínisUrio, la 
,C(-mpetenle autorización para que puedan satisfacerse 
las.atenciones que estuviesen reconocidas y pendienles 
de pago de años anteriores por una suma ígpal á la 
concedida.en 1872.0 1873; y además, que todos los 

. . credilos'ique (iguríiu eO iCl mencionado pf.esupuesto de 
Í .,l872á >873 para una^parle del aíío económico', alén- 
1 dida la fecha de su concision, se amp ien en lo reiali- 

vo á 12 meses al declarar permanentes Ips qr^diids'^de 
1872 áJ875, puesto que-,estos no bastarían para un 
período semejante, . • -J-

Lo tendrá enteñdiclo el Poder .Ejeculivoparasu im- 
. pre-siop» publicación .y.cumplimiento, ' 
n Palacio de las Córle.s. seis, de Agosto dé mp oó^o- 
'rcientpsseletLlq y lre¿—Ráíaél C|rvejq, Vicepresid^o- 

le.—Eduardo Cagigal, Dipuíadó’SájPefárió.-r-Luis F. 
Benitez de Lugo, Diputado Sécretário.—R. Bartolomé 
y Santa María, Diputado-Secretario.

. ..., -'.NUiii^Ro MO. ’ ‘ "jhT'' 
cíiv .. u m»,. : úHiá-'í /.i -bir ; ■

, ' J Section de Fúmeñto.-^A^ntes, <».
El dia’veinte del actûaï y hora^ áe‘ las once y’ftíedia.

ráo al Tesoro en equivalencia óe la obligación que 
contrae de pagar en metálico los depósitos necesarios. '

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo, para su ina- 
presion, publicación y cumplimiento. \ ;

Palacio Je tas Cortes Jps de Agosto de mil ocbo- 
ciento^sefenta y tres..—Bafael-Cervera, Vicepresiden
te — ijuaiido GagÇga|rf Djputad^ Secretario. -Luis F. 
Benite|dt|Lugb,^ ftipuiado Seárelario.—R. Bartolomé 
y Santamaria, Dipú'.aSo Svcreíaiio.

NUMERO 987.
Las Córtes (¿hstituyent'p^, en’ UgO de su soberanía^ 

decretan y sabcionan la sigQiéüte ley:
Artículo 1 ’ Los presupuestos generales del Esta

do aproba ios para el año econó uico de 1872 á ,1873 
continuarán rigiendo hasta qui las Cóptes Constituyen-, 
les hayan dado la ley fundamental de la República.

Art. 2.’ Forman parte integrante de este presu- 
‘jiuesto todas^^das reformas y reducciones de gastos be- 
chas por los Ministerios respectivos. ?»

Art. 5.“ Las siguientes economías .y réformasse 
considerarán igualmente como parle del .presupuesto 
aprobado.

■ Art. 4 • El cupo de i a contribución directa dein- 
haueblés,'^ cultivo y ganadería será para el aúo econó
mico de 1873 á 1874 de 18 por 100 y 1 por 100 para 
recargo de atenciones diversas.

Art. 5." Queda suprimido el Apéndice letra. E, y 
el impuesto sobre Títulos y Grandezas.

Art. 6.* Queda suprimido el derecho del 1 por lOÓ 
que deveog .o las herencias de ascendienles y deseen 
díenlds.

Art. 7.’- Se suprime el impuesto sobre cédulas dé 
vecindad, cuyo uso noserá obligatorio en ningún ca
so. ■

Art. 8." Los sueldos ÿ asignaciones del Estado, de 
‘;la provinfcia y del Municipio que no He guen á 1.000 
■'pésalas, incluyendo las obtenciones,no pagarán can- 
'lidad alguna por razón del inpueslo establécido en el 
art. 4.® del presupuesto de ingresos.

Art. 9.® Lasorfandades de va. ones terminarán á los 
21 años cumplidos.
“'Art. 10' Lasorfandades de henibras se llamarán 

en adelante dotes: estas se constituirán por las mensua- 
'íidades que cobren las pecsionistas, hasta la edad de 

"'24Wos cumplidos.
’’lodas las ¿lensiouistas qué tengan hoy . más de 24 

aúos cobrarán los dos tercios de la actual pension 
sieoipre que ésta exceda deH.500 pesetas, ó qué, de- 
dúcida la lércera parle, quéde red'Ocida á mayor can
tidad qué la citada, LaS’pénsióhistas de ménos- d,e 
i 500 pesetas cobrarán su pension íntegramente.

Art. ’1’1. Ninglina pension'^ jubilación, retiré ó cé- 
' Váhlía óé clasespasivás podrá exceder de 4.000 .pese

tas.'" ■' ■ ’ ‘ / ' i ' ■' '
Art.. 1,21. Quédán síiprimidaa desde ésta fecha las;

' ééyáhlíás de' los ex'-;Mfelstros.‘Los Ministros actuales y 
tóh qtíe lo' ÍHéren én lo■SúWB|v«-no ¡fériiirAo ■ tampoco 
'derecho a cesantías. Etf sa coqsecuencia se ^uprimej 
del presupuesto la partidaá este objeto destinada.
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de su mañana, tendrá lugar la 2 ‘ subasta para la venta 
de los pastos del monle denominado Carrasquillo, per-f 
teneéienie al pueblo de Ventrosa, partido judicial; 
Nájpra, 'cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por . 
Real orden de 21 de Agosto último.

No se admitirá po.slura que no cubra la cantidad; de 
ochenta y cinco, pesetas co que se hallan lasa.do^ di- ; 
chos'productos. '

: La subaslálde los mismos se veridcará en las Salas ; 
Con.sislorialeS' de Ventrosa, ante el AlcaWe del propio 
pueblo, ó quien haga sus veces, y el pliego de condi
ciones estará de manifiesto en la Secretaría de! Ayun- 
tamkmto con quince dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate. j

Logroño cinco de Agosto de mil ochocientos seten
ta y tres.-El Gobernador interino, Francisco Javier Go
mes. '

NUMERO 961
El dia veinte del actual y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar la 2." subasta para la venta de 
los pastos del monte deBominatfioCagigar, perteneciente 
al pueblo de Ventrosa, partido judicial de Nájera, cuyo 
aprovechamiento;ha¡ sido autorizado por I^^al orden de 
21 de Agosto último. .-■o'.

Np sc; admitirá postura que no cubra la canlhlad^de 
cjenip setenta y .cinco pesetas en que se hállaii lasados 
dichos productos. ,

'U suhasla de los mismos se verificará en las ^aías 
Consisioriales de Ventrosa, ahte el Alcalde'dhl propjd^ 
pueblo, ó quién haga sus veces; y el pliego de'cóhdi-; 
ciüUjes estará, de manifiesto en la Secretarla del Ay'oó- 
tamienlo con quince dias .de, Anticipación ál designado, 
para l^ celebrácion del remat'eL

Lógroñocinco de Agoáto dé mil ochocientos’seten-; 
la V ir^Lr El Gobél-nador Interinó, Francisco Jávie¥' 
egméil . - ' ■

NUMERO S!65.
El diá veintitfÉO del actual y hora de las doce de 

su tóhflána, tendrá lugar la' 2:‘ subasta para la ven
ta dé Ío^ pastos? del monte denominado Monte mayor, 
pérlenecienté al pueblo de Zorraquin, partido judicial 
de'SantO Domingo, cuyo aprovechamiento ha sido aulo- 
rizád'o por Real órden de 21 de Agosto último..

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 
Irteíbtá pesetas en que se hallan tasados dichos pro- 
duétos'. ■ sr>

- La sóbásta de los mismos se verificará mu las Salas 
Cónsistoriaíes'de Zorraquin, ante el Alcalde del pro- 
|lio pueblo, ó quién haga sus veces, y el pliego de 
cbúdicíénes estará de: manifiesto eu la Secretaría del 
AyunlamíentOy con 4^üince dias de anticipación al de- 
SígoadO* ffarada^foelebracion del remate.

' LogrtW'seis de .Agosto de mil ■ ochocientos se^ 
lenta y tres.—Eli Cobérnador interino,^Francisco Ja
vier £lom^s.

íí"' —-----U>í .-

NUMERO 966.

' E-i dia veintiuno del actual y hora de las onye-.y 
media de su mafiánaj tendrá lugar la 2.“ subasta par,a 
la venta de los pastos del naonte denominado Robledal 
perteneciente al.p.iebly dt Zorraíjum, partido judicial; 
de Santo Dnmiiigo de Eàçaizà'da, cuyo aprôvechàmienti>' 
ha sido autorizado por Real orden dé ^l .de Agosto jW- 
timo.- ; ' . .■ /. .

-No se admitirá postura que po cubya-la cantidád .^e 
noventa pesetas-en-que se hallan tasados dichos pro
ductos.

Lá subasta dejos mismos se verificará en las .Salas 
Consi's'loríales de’Zorraquin, ante el Alcalde del propio 
puebíó Ô quien haga sus v cés,^ el pliego de condi
ciones estará de'mauifieslo en la Secretaría del Ayüü- 
ta4uiento,.cpn quince xljas.dé anlipipacloñ áT'd.esi’^oado 
para; la celebracinnd^l remate. , . , = , 

Logroño sei.s de Agosto de mil ochocieníos setenta 
y 1res.-—El Gobernador interino, Francisco Javier Ga
mes. ■■

NUMERO 979.

Por el Ministerio de la Gqerca se dice á este de la 
Gobernación con fecha 24 del actual lo que sigue:

«Externo S,r.. \^Con eçta fecha digo al Capean Gene
ral (Ití’.CastiUa la Nueva lo siguiente: — Destituido por 

; Decreto de esta fecha el Brigadier D. Pédro de Egu^ 
i y Lemonaria del cargo de Gobernador militar dé 'la 
: Proviqpia y p.laza de Cádiz, el Gobierno de la Repú- 
; blica ha tenido à bien mandar sea dado dé baja en el 
Estado Mayor General del Ejército y que se le forme la 

; correspondiente causa én averiguación de la conducta 
que ha observado últimamente en el ejercicio del cita-

De órden del Poder Ejecutivo copounicada por el 
Sr. Ministro, de la Gobernácion lo traslado á V. S.' 
para su conocimienlo y efectos correspondientes. Dio» 
guardeá Y. S. muchos años. Mádrid 31 de Julio-de 
1873 —El Secretario general. José María Celleruelo. 
—Sr. Gobernador de la provincia'de Logroño.

numero 974.

í). Esteban Fernandes de tegerina, Cór^en<lfldor 
de la Real y distinguida órden JEspañola de ¿arios ÜÏ 
y Fsenbanode Cámara de esta Audienda. .

Certificó: que en la causa procedente del Juzgado 
1 de primera instancia de Haro; formada cúntra ^Or 
: mualdo Ríos y Carrillo (?) Chusma,.sobre homicidio de 
■ Téodoró Martine»; sé ha dictado por los Sres, Ma^s- 
trados de la Seccipn del, Juradp, sentencia eíi yqinU 
y upo de J ulio.ultimo, ja cual comprePdé.la úefté dU^

: positiva déLJepdr * ' ' J ; ' '
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Parte dispositiva de una Sentencia. ‘Fallamos, que 
debemos condenar y condenamos á Romualdo Ríos y 
CáTPillo en diez años de presidio mq,yor con la acceso
ria de inhabilitación absoluta en toda su estension á 
que indemnice á la viuda é hijos de! finado Teodoro 
Martinez y García, con la suma de dos mil pesetas y al 
pago de las costas de esta crusa, declarái dole insoi* 
vente á los etectos legales. Asi por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Leonardo Roldan.— 
Francisco de Santa Olalla.—Manuel Prieto Getino.— 
Pedro Balmaseda*»

Pasado el término legal, sin que por las partes se ha
ya interpuesto recurso alguno contra dicha sentencia, 
se ha dictado en cinco del actual autp, el cual com
prende entre otros particulares él siguiente

Particular de su auto. •X rerpitase al Gobernador 
de la provincia de Logroño, otro testimonio déla par
te dispositiva de la indicada sentencia para su publi
cación en el Boletín oficial.»

Y para que tenga efecto lo mandado por la Sala, es
pido la presente que firmo en Búrgos á seis de Agosto 
de mil ochocientos setenta y 1res.—Esteban Fernandez 
de Tejerina.—Francisco Aparicio del Rey. 

librará la correspondiente certificación, medíanle la re
beldía de prenombrado Domingo Aroz; definitivamente 
jufga.ndo y sin especial condeiiacion de costas, lo pro
veo, mando y firmo.—Eduardo Torres.

PÜBLICAGION. Pronunció, mandó y firmó la sen
tencia antecedente el Sr. D. Eduardo Torres, Juez de 
primera ioslancia del partido de Cervera del río Al—, 
hama, estando celebrando audiencia pública, en el 
mismo día de su fecha, deque yo el actuario certifico. 
—AnastasioHernandez.—Andrés Madurga

Cuyos insertos corresponden bien y fielmente con 
sus originales del incidente expresado que queda en 
mi oficio, á que me remito. Para que conste, en cum- 
p imienlode lo mandado y para su inserción en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, expido y firmo la presente 
en dicha villa de Cervera del rio Aihama á veinlitres 
de Junio de mil ochocientos setenta y 1res.—Anas
tasio Hernández.—V,” B-’—Eduardo Torres.

NUMERO 830.

NUMEROSOS

.,.p. Anastasio Hernández, Escribano de actuáciohes 
en. el Juzgado de primera tus tanda, de _ Cervera de trio 
AJ^ama

Certifico; Que,en el incidente que se dirá, sé ha dic
tado por dicho Juzj:ado, la siguiente.sentencia;

SENTENCÍA- '.Jín ,la-.v.Hla ,de Cervera del rio Al
hema á veÍKlilres: de Junio (je mil ochocieuloá setenta 
y tres. Visto este incidente dé'pobreza producido'por 
JpseféiQascon, vecina,deJgea, bajo,,la represéntációfr 
(l.el P/oéuradÓr dQ.ies.le, Juzgado. .D? Pedro 'Cordon, y 
saslapcbado entre, la misma, eí. Trómolor F.isé'aPv Ins' 
Kalrados del mismo Ju=zgado, por ausencia v rebeldía 
de Pomingo ¿Voz, yecino de Ágreóia, ■conlra 'quién’ 
aquella se propone iitigar en reclamación de una'he 
redad y de algunos otros efectos; y"

Resultando: que dicha Josefa carece absolutamente 
de lo'la clase de bienes V~de'recursos con que poder 
atender à su subsistencia* estando por tanto ó siendo 
tenida v reputada por^pobr.ede solemnidad:

Considerando: qué estó.s éslrenios se hallan plena- 
Htepie.jusli&cados.en autos, y por consiguiente la refe
rida TOeta co mpïèù didà e tí 'e 1- árlíéúló ‘ ciento och eé ta 
y^dbs dé là ley de Enjuiciamientocmt: '

FALLO. Que debo declarar.ysdeclaro à la, preci
tada Josefa Gascon pobre para litigar contra expresado 
Domingo Aroz, coó derochfú é-usar^r»dél papel de su 
clase, â que se la asista y defienda sin retribución y A 
góéár ñé Jos dettoÁs-benefloiós que ' la > ley; la concede; 
côWÎali'bôfilâ calidad y sin pérjuioio<dé lo dispuesto 
aolós árlíbúioS ciento-noventa- y ocho áTdoscientos del 
referi3áíóy. Pues èâtâ’sënténcih^ qué, ^además'de;hlHí 
cerse saber en Estrados, sé ¡íúbTfcfetFá'pdredíCtosy<ál 
el Boletín oficial de esta provincia, à cuyo efecto se

Certifico: Que en i^l incidente, que.se dirá, se dictó" 
por dicho Juzgado la sentencia siguiente; -i ;

Sentencia. En la villade Cervera del rio Aihama 
à dos de Juíío de mil’oéhocíéntos setenta' y fres, visto 
porD. Eduardo Torres, Juez de primera íósTá’ócia Hel" 
partido dé id misma, el preseple iocldéóle ,prorfu¿ído 

í por. José Alvarez Ortega,,^.yecino dé Igea, cómo íegl- 
ti 010 re presen tante de sp. rpugur Felipa Toledo, en so- 

ilifiilud de que ¿se le deciare pobre para Jilígar contra _ 
■ .María Iturriaga que lo es/do Pedro Galap;,,s|l convécl- 
; no, en querella criminal contra esta por injurias cía-- 
: It^mojas iüJér¡daé,íSPguq sp d¡ce, A aqy.ella, y sustah- 
i ciado entre el José bajo lá r'epresérilacíon del Prócq^ 
; rador D. Pedro Cordon, el Promotor fiscal y los eslra-" 
•dos del Juzgado en ausencia y'rebeldía del Pedro Ga
lan y , ,-:—r

Resultando; Que dicho José AÍvaréz Ortega no po- 
■ pee con. su mugen más que dos. finca.s rr^îlicas, una PA’ 
i sai, la nailad'de una corrálizai.y fiera de;ílrillar.íC.qaren- 
I ta colmenas y'un macho mular, coo;cuyos .productos 
■líquidos, que ira portan ciento cincueola y 1res pt'^elas 
janualesl y con su trabajo a traer leña/para quien se-lo 
mandar Vive, sin que ejerza arle, profesión, ni oficio 

i de ninguna otra clase. , ., ,
Considerando; Que aun cuando so trabajo persona}, 

le produzca utilidades como de un bracero, las ciento.. 
’ cincuenta y 1res pesetas;, aun.sin descuento dé la con
tribución, equivalen próximamenteXá cuarenta y dos 

: céntimos de peseta diarios ó sea A la cuarta parte delj 
jornal:de Otro bracero que en esta localidad essde una 
: peseta setenta y cinco xéolimos diftfios; hallándose, por 
¿tanto comprendidmen Idsnúmeros'^primero tercero
I del artléulo.€¡enlo ochenta <y dos, relacionadOííon él 
; cieólo’ochenlá\y. 1res de Udey.ddrBujDfcia.QMápti» civil’

FALLO; Que debo declarar y declaro àkppeéHædœ 
José Aivarez Ortega pobre para en la representación 
referida litigar contra María Iturriaga; con derecho á
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usar del papel de su clase, áque se le asista y defienda 
sin retribución y à gozar de los demás beneficios que 
la ley la concede como tal, con la calidad .ó sin perjui
cio de lo dispuesto en el articulo ciento noventa y ocho 
dé la misma ley. Pues por esta senleftcia, que, además 
de hacerse saber en estrados, ^e publicará por edic
tos yen el B. letin oficial de la provincia, mediante la 
rebeldía de Pedro Galan, definitivamente juzgando y 
sin especial condenación de costas, lo proveo^.maodo y 
firmo.—Edoardo Torres. .

Publicación. Publiró, mandó y firmó la, sentencia 
anterior en el dia de su fechá el Sr . D. Eduardo Torres 
Juez de primera instancia de) partido de esta villa de 
Cervera del rio Alhama, .éslando celeb ando audiencia 
publica^: de que yo el .Actuario certifico. —Anastasio 
Bernandez.—Andrés Madurga. .

Cuyos inseilos corresponden bieji y fielmente dé 
sus origiginales dei incidente referido obrante . en ipi 
oficio á que me remito. Para que conste, en cumpli
miento de lo mandado expido la presente para su in
serción en el Boïélin oficial dé esta provincia,^que tir 
mo en dicha villa de Cervera del río Alhama á tres de 
Julio de mil ochocientos setenta 
Bernandtíz,-.Andrés Madurga,—Y- B. -Eduardo
Torres.

SUMiihO/gSP.
D. Galo Sam, /Ifiei. tle priora, instancia del par- 

tido de Haro.
í For Àtprjè^énïe sé cita, Haina/y eoiplaza à Agapito 
Riíizi y OfailaV Ñem'esÁo ^Sqgredó, Manuel Mardones 
Ruiz^Leemes jíoíipa, Páníaleon Molina, Trifon Can- 
tabrana, Benito Corcuera Ruiz, Pedro y Matías Ruiz 
Barcina, Rafael Ocejo, Felipe y Manuel Alonso Bar- 
rasa, Pedrov'Ozallar B.ernardinQ Araña y Guemes, 
Nicolás Torrecilla Ruiz y Domingo Ruiz y Ruiz, todos 
doitticiliados en la villq de Trebiana, y cuyas señas, se 
eipros'an á continuación para que en el preciso .termino 
4e treinta dias contados desde la insercimj de este 
èîiclo en la Gacela oficial BrnMadUd, comparezcan en 
íá bíírcél -Náoiooar dé^ eála villm à reRpondeede loo 
ctas'âdëdèsYésÙUaÜ étí lácausa que ’iéh unwn: de 
ot?&'se b'S sigué^pordds desordenes ’pubbeOs -ocur
ridos en Trébiána' las noches dfet catpi^cfe ‘y quince de 
Mayó último bajo apercibimiento
dentro de dicho lérnaioo se les aéclárára réféldes y 
les parará el perjuiciB qne háyá^ lugar con arreglo á 
la ley de enjuiciamiento criminal.
^ Uado eñ' Haró á veinte y siete .de Jumo de mil ocho- 

cientos setenta j tres. =Oalo San?. mandado
I^icenciadQ» G a-vi no Gárale. , ■ u' •

. ífLoírelacionaído es cierto y lo compulsado correspon
de; bien y fielmdnle con sp originabQbtíinle.ien la mausa 
tfe-' iffúe 80 ha'bnch-O escrito á que. pe ietpRo. P.aya 
d^é'donslé y sn lásercion e» el Boieiin oficial tde esia 
provincia pongo el presenté'que firmo encHaro á veinte 
y siete de Junio de mil ochocientos setenta y 1res 
Licenciado, Gavino Gárate.

Señas de los procesados.

Vestían pantalones de mahon, blusas y alpargatas 
abiertas con hiiadillos negros, la mayor parle de ellos ., 
boinas, y todos excepto Hafaél Ocejo pañuelos a la 
cabeza al estilo del' país. Manuel Mardones, Matías 
Kuiz Barcina, Manuel Alonso y Bernardino Araña, 
también solian llevar mantas morellánas.

NUMERO 871

Por el presente se cita, llama y .emplaza á Cándido 
Eguiluz y Mario, da diez y ocho años de edad, pollero, 
iornalero, natural y domiciliado en la villa de SaU ya
cente, Eufrasio Gd y García de veinticuatro anos de 
edad, estatura más alta que baja, color moreno pelo 
negro, oios castañes, bien parecido, de poca barba y 
con una cicairU en la mejilla Izquierda, natml de Her
rin de. Campos, partido judicial de Vdlalon, provin
cia de Yalla iülid, Gregorio ’iañas y Mendi de ’eip- 
ticinco años de edad, estatura la ^*0^ bueno, 
pele negro, cara redonda y que vestía 4« estudiante, 

¡ oaiural% Girueña, partido judicial
de la Calzada: Francisco Anduaza y Cano, natural oe

. partid». .’’’rtursí 
dt^Búrgos, dB v^WioelM^ùü^
tura regular, color moreno, poo uvg.v, coadVtgvw 
también negro, ojos negros, nariz regular, viste ctia- 
queta negra, pantalón claro y ebalécd todo de pana 
con gorra de astiacany butinas de becerroj Carlos .^a- 
gas y Cárcamo, natural y domiciliado, en Cuzcurrda; 
Pedro José Diez y Corral, de dier y ocho años de édad, 
soltero, jornaléró, natural y domiciliado en dieboCuz- 
currilá, y Prudencio Barahona y Montejo, de diez y 
nueve años de edad, 'Soltero, jornalero, natural y do
miciliado en la villa de Foncea, para qUe dentro del 
término de treinta dias compaiézcán eo' e^té' Juzgado 
con el lin de recibirles cierta declaración en la causa 
que contra los mismos se sigue por rebelión carlista 
apercibidos que de no veriticarlo, se les dec r.rará re
beldes y les parará-eLperjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Eojuiciamienlo criminal.

Dado ettíHaro á doce de Jqlio de mil ochocientos 
setenta.y 1res.—G,do Sanz.—Por su mandado y por 
ausenciái (le Garale, Pedro Balmaseda. _ .

Lo rélacioíiado es cierKí/y b compulsado correspon
de bien> y fielmente, con su original; á que me remito, 
T para que conste y SU: inserción /eo el¡ Boletín qbmat 
de esta provincia,pongo.e* presente,.que firmo eq Maro 
á doce de' Julio de. md ochocienlós setenta y 1res,— 
Pedro Balmaseda,; . . e if I d

K »■ II * .• Î
fh; ¡ -i- : . i -I. ■

• ■ ' ’’ ■ "NUMfeRO W:"
Por el presente cito, llamo y emplazo à Lorenzo 

Rodriguez Pascual, de veinte' y cinco aûos, soltero, 
jornalero del campo, natural y domiciliado en Soles,
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parlido judicial de Logroño, -.para que en el término 
de treinta dias contados desde la inserción de este 
ediclo en la Gac&la. de J^íadrid^ comparezca .en este 
Jüz^ado á prestar una dpclaraeion ,e,n .ja cí^usa jíriini-! 
nal que me halio instruyendo contra .Áoijclei// .Rodri- 
gaety.'Bernabé Monieoiapo por hobUcipip de Vrcloria- 
00 'Blanco, ap''rGi^iéndoití;que; de np h ice rio, le parará, 
el perjuicio que.haya lugar.,, ,• . /

Dado en Haro á nueve de Agosto de mil ochocien
tos setenta y 1res.— Galo ¿ódz.—Por mandado de S 
S.“, Pedro Balmaseda.

/^tJMpRO 997. ■ '■

<);Por el presente .cito, líamÓ. y emplazo al cabecilla 
Lrjpr.^nté y .su partida carlista, para qüé en el lérnaino 
de vpinle dias, ájconlar desdó la h'isé’rcÍQo deÍ presente 
en.la'Gacéla oíicia!, conipar- zcan en ’la' Sala Audien-' 
cip.deesle Juzgado,, con eí hn de.recibirles'una decla
ración indaga.lqfiá en la causa que. se íeá sigue pOr 
h^eç. pepelrado.^^.^n lá .yíll’a dé Abálos; de là qüe Se 
Hoyaron fundos, br.nias y ^caballos, aperéibiétfcíoles que 
dp.Ro verificarlo sé les, declarará rebeldes y les parará

PiPrjAjiçio qbe, h^.ya lugar.’.y se ebdafga á lodos los 
dependientes dé la policía judicial qué' procedan á la- 
busca (le las cabfj .lerbis cuyas señas sé^expresan, y si 
fueren habidas que las pongan á disposición de este 
Jbzgado.' on:

^eñas de Íasí caballertas,

;í;Pp caballo .rojo, cerrado, conup?sobrepiéen la pata, 
defj?¡ete;cuartas de, alzada, dé José del Rio, vecino dé 
Aba los ï otro lambiep rojo y cerrado de seis cuartas 
de-.ai^aíla, de Valentin FepnandeZ:, d,e la propia vecindad, 

iDadíj en garó, à dj.yz,de Agosto de mil ochocientos 
setey^la y 1res,—Galo Saoz —Por ’manijado de S. S.*, 
licenciado. Túiuás Ortiz. .............

■ n- n- :oí. 'ío; •

.it.'

Por el presente, cito, llamo y emplazoá Rafaél Góo- 
záleZi balural de' Córdoba, ■'soltero, de veinte, y tres 
años, de oficio alambrador y sin residencia fija, para 
queen él térmiiw de treinta dias contados desde laSn- 
sercioD de este edicto en la Gaceta de Madrid compar 
rezcá à ampliar una declaración que tiene prestada 
en la causa criminal qu^ me hallo insl^uyendo contra 
Timoteo Barrio por lesiones^ Agustina Martinez, aper
cibiéndole que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Haro á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y tres.—Galo S^uz.-r-Éqrfftandado de S. S.*, 
Pedro Balmaseda.

-i-u-: • 859,,. ,,
i). Cánaído. Fei'ñdndé'i Trevino, Juez de priinerai 

instancia de €Stái)¿l/a de Almazan-^y su partido. '
Por él presente ¿(líelo, cito,, llanK?, y emplazo á los 

ocho hombrbs désconocidós, di parecer é:ítanós¿ que 
en 1á tarde del yeinté y cuátrO de Junio úTlimo, armaJ’ 
dos ebri pálo y óhüzo, asaltaron eri el sitio denomina
do Reboïlar., término muñicipal-de Borjaba(}, á Justo 
Vélüïàp-Vediiio 'deGotor; atándole y conduciéndolciá- 
un corral que titulan el Nuevo, donde lo despojaroop 
de varios efectos^ dinero, dos caballerías, mulares y 
tres asnales.que conducía cuyas señas á con,tinua(?ioq 
se espresan; dejándose al marchar una,pollina de des-, 
conocitia pr.Qeedqncia y de, las señas que también sé 
(jelerminañ; para que en él término de quince' .dias' 
con tádós desdé él en que éste ediclo sea'Ifiserto; com
parezcan en este Juzgado y su cárcel' pública á res** 

: ponder á tos cargos que contra ellos resuitammla cau
sa criminal que con dicho motivo me halló inslfuyen- 
do, en /a cual asi lo llevo; mandado en providein,cia dic
tada con estafecha. ; ' ui

Al propio tiempo ruego á las,Autoridades civiÎès ÿ 
militares, funcionarios,,de policía judicial y démas 
agentes dé protección y seguridad pública, procedan 
á iq busca, cqptuya y Cbhduccion ¿ñ su caso á esté 
Jpzgádó'con las precauciones necesarias, de los eiiaU 
dos ocho hombres desconocidos, á cuyo fin se insert 
tan las señas quede los mismos han podido adquirirse.

Dado en Almazan á cuatro de Julio de mij ochocien
tos setenta y tres.—Gándidíi.EernandezTreviño.—Por 
su mandado, Felipe Mena y Sevilla.

' ' Señas de tos ladroriés: '

Cuatro de ellos de 40 á 45 años, de estatura alta, ves
tidos, 4e gitanos: ios otros cuatro más jóvepés 'y de 
igual traje, de edad'comb.de 20 á 50 años, descubier
tos todos, con barba bastante cerrada y armados coá' 
palo y chuzo. / . -íjk;

Señas dé las cabailertas robadas.'-^
' <■ o,:-- " /

ün niacho de 7 Cuartas de alzada; de 9 álO añPOsv 
pelo negro muy recio. Otro machó de alzada poco más 
ó mènes que-el anterior, pelo negro, edad dé 5'á 6 
años, un poco garroso ’del pié izquierdo. Up. pollino 
castaño, de bastante alzada, de 5 átOjaños,;también 
muy recio. Oiro polliuqcárdeno, de 6áXeÔos,,(^ç,plr 
zada;comoíelanterior.,.piro mas’.peqjt^no,.'ébtré.cáf- 
deno y pardo,,d,e edad de,<2 á J5 añp^-,'todas 'jaá'ba- 
ballerias herrarás de Iqs cuatro estreibitjabeb y unp0‘ 
co cortadas de Jé cola.

Efeef(>^ ¡robados.

Cinco.(Cinchas, dos de,ellas bastante estropeadas, úh 
atarre á medio.andar, éps pares (le lomílíós también 
á medio andar, dos mantrs déíañajla.únb grande mO- 
rellana, otra blanca de lana éntre coloées,-unas alfor- 
jas de lana ya bastanté andadas; una faja de estambre 
dé’ Ç á'8 varas-de larga, un 'pañuelo de seda á medio 
ántíar, uña navaja regular yidosciéntos cincuenta,reía
les en dineró, enldos monedas de á ojea reales,rdos^ 
veinte.y eliídsto en caldepUa. , 7.
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NUMERO y "

D Primo Gregorio A lvarez^ Jit'es ‘de primëra ins- • 
■tanda de esta Ciudad de Santo Domingo de là Cal^-. 
da y su partido

Por ôl present hago sabor: Que en este Juzgado se 
instruye causa criminal contra un titulado Juan, natu
ral de Salinas de Anana, dé veintidós á veinticuatro 
aúós de edad, estatura baja, delgado, descolorido, sin 

-pfelo.de barba; que viste blusa y pantalón de lela, za
patos y una gorra sin visera de las deDomiaadascofias;! 
sobre robo en da casa de su amo Angol Bañares, veci- 
lío de Bafios de Rioja, en la mañana del quince del 

corriente; efi cuya causa por auto de esíe dia he de
cretado la prisinn.del expresado autor, à; q^iense cita,; 
llama y emplaza para que en el término de veinle^dias 
se pres"erile-en éste Juzgaxto .à responder 4 los cargos 
que contra él resultan en dicha causa, baji» apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; rogando á las Autoridades dispongan la 

- busca y captura del expresado procesado v caso iie 
=Ser habido con las seguridades necesarias sea-remitido 
á la^ cárceles de este partido, quedando obligado al- 
tatito:'SU justa reciprocidad. . .

Dado en Santo Domingo de la Calzada à veintitrés 
de Julio de rail ochocientos seteota’y tres.—Primo Al
varez.—Por ó'U mandado, Juan Antonio de Lama.

NUMERO 972.

Por eí presente presenté primero y último edicto 
cito, llamo y emplazo á Gumersindo Altuzarra y á los 
demÁb que le acompañaban la mañana del diez y sie
te de Julio último cuando penetraron en la villa de 
Hérramélluri. contra quienes instruyo causa criminal 
sobre robo de un caballo de D. Francisco Paula Sala- 
aar. vecino de dicha villa, así que á Damian Bardecis, 
Domingo Villar y Nicanor García, mozos solteros, re- 

v§identés en referida villa, que se incorporaron á dicha 
partida, para queen el término, de treinta dias conta
dos desde la inserción'dél presente en la Gaceta de 
Madrid,sé presenten én este Juzgado á responder de 
los cargos que les r sultan, bajo apercibimiento de 
que. en.otro caso, serán declarados rebeldes y Iqs pa- 
rárá el perjuicio que baya lugar.

Dado en Santo Domingo de la-Galzadá'á cinco de A- 
gostode mil ochocientos setenta y tres.—Primo Alvar 
rcz-.^Porsu mandado, ’Victoriano Pancorbo.

ft.. i- • 'i 1 - ■' 

al cúal sé le concede él térmi'nó de quince dias desde 
la publicación de la presenté requisitoria en la Gaceta 
de Madrid para que comparezca en este Tribunal, para 
hacerle saber cierta providencia en la causa que se le 
sigue sobre amcuazas graves é incendio, bajo aperci- 
bimienlo que de no comparecer dentro del. término . 
que se le señala será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que baya lugar. . , :

Y al mismo tiempo en nombre de la Nación-exhorto 
á los Sres.‘Jueces de primera instancia, autoridades 
civiles y militares, agentes de policía judicial y á to
dos los ciudadanos para qúe procuren la busca de.di
cho sugelo, y donde quiera q,ue sea habido lo deten
gan y conduzcan á, disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en la referida causa. . 

J)ado en Logroño á ocho de Agosto de mil ocho¡ciert- 
tos setenta y tres.—Pablo L^zçano.—Por su mandado, 
Nicasio Egaña. . '

NUMERO 985.

D. Francisco Podriyuez García, Jaez de primera 
instancia comisionado de este partido parainstruccion 
de sumarios por delitos contra el orden público.

Por la presente réqiiis'loria cito, llamo y emplazo, 
¿ Miguel Saenz de Cenzano y Ruiz Clavijo, 'soltero, 
de diez y nüévé años, natural y domiciliado en Rivá- 
frécha, cuyo paradero se ignora, hijo de D. Gaspar y 
Doña Cesáreib á fin de que dentro del término de diçz 
(lias siguientes aí de la inserción de esta requisiloña 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta'de Ma
drid, se près I-'ote en la cárcel pública de este partido 
á prestar declaración indagatoria en la causa qué con
tra eí mismo se sigue por desaparición del pueblo de 
su residencia y sospechas de que haya ingresado.én 
las filas carlistas, bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde parándole el perjuicio 
que haya lugar .

Y al mismo tieoipo en nombre de la Nación exhor
to á los Señores Jueces de primera instancia, Autori
dades civiles y mijilares y Agentes de policía judicial 
y a iodos los ciudadanos para que procuren la buéca 
dé dif'ho'sujeto y donde quiera qué seá'habido, lo de
tengan y conduzcan á disposición de este' Juzgado es
pecial ¿ón las'Seguridades convenientes; pues asi lo 
tengo acordado en la referida; causa. ‘ ‘ >> ’

Dado en Logroño á seis de Agosto de mil odiocien- 
tos setenta y tres —Francisco Rodríguez García.= 
Maximino Ruiz de la Cuesta.

NUMERO 984.

Don Pablo Lazctítio del Valle, JtiiZ' d^priméra ins^ 
^‘'^fáncia de Logroño ÿ su partido : ' ’ ,

Por la presente cito^ llamo y emplazo aí procesado 
en este Juzgado Benito Bérécoobéa yXTrespñi proj 
vinciano, natural del Villar de ia Guardia y vecino dq 
Daroca,^d^‘i3uàp!eritâ‘àflbs de^edad,»Jóásadd, labrador#

NUMERO 986.

' por la presente requisitoria', cito, llámo - y. emplazo 
á Gregório -Arnaez, Francisco Rubio, Manuel Saez Ru- 
Ibio y Eoriiás Diaz; domiciliados en Cenicero,o sin que 

’■poríahóra piiédan jsuministrarse más Senas' y .coyos 
paraderos Sé ’^nora/á findequeidentro del término de
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diez dias siauientes al de la insercioD de esta requisi* 
toria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid se presente en la cárcel pública de este par
tido à prestar declaración indagatoria en ta causa que 
contra los mismos se instruye sobre rebelión en senti
do Carlista; bajo apercibímiénto qoe de no comparecer, 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Y al mismo tiempo en nombre de la Nación exhorto 
à los Señores Jueces de primera inslam-in, Autoridades 
civiles y militares,¡yAgehles de policía judicial y à 
todos los ciudadanos, para que procuren la busca de 
dichos sujetos y donde quiera que sean habidos tos de- 
lengau y conduzcan à disposición de este Juzgado es
pecial con las s"guri lades convenienles, pues así lo 
tengo acordado en la ref. rida causa.

Dado en Logroño à siel^de Agosto de mi! ocbocieñ - ■ 
tos setenta y 1res =Fra¿cisco Rodríguez García = 
Maximino Ruiz de la Cuesta.

NUMERO 995.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Ablano Uriarte. V Vigas, soltero, de veinte años, natu
ral y domiciliado en esta capital, sin que por ahora 

'puedan suministrarse más señas, y cuyo paradero se 
ignora, á fio de que dentro del término de diez días 
siguientes al de la insercion .de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid se 

_ presente en la cárcel púülica de este partido á prestar 
declaración indagatoria en la causa qué contrA el, mis
mo se instruye sobre haberse auseolado.de esta ciudad 
y suponérsele haya ingresado en las filas carlistas; bajo 

¡ apercibimiento que de no,.comparecer será declarado 
Rebelde paráudoie el perjuicio que haya lugar.

• Al mismo tiempo en nombre de la Nación exhorto á 
los Señores Jueci^s de primera instancia, Autoridades 
civiles y militares, Agentes de policía judicial, y á 

, todos, los ciudadanos para que procuren.la busca de di
cho sugelo,y donde quiera que sea habido loíletengan 
y conduzcan á dispcsicion de este J - zgado especial con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acorda
do en la,referida causa. '

Dado en Logroño á ocho de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—‘Francisco Rodriguez García —Ma- 
íXimiooKuiz de la Cuesta.

NUMERO 998.

Se cita al mozo jQaD'Pereíz García, hijo de Pablo y 
de Saturnina declarada útil para el reemplazo, se pre^ 
sente en este! Alcaldía el dia 2l del presente mes y ho- 
íTh de' I as ci ncO fd 9 su ¡m a ñ a baj .qá? d i s pos i « i o & de i com i - 
¡sionado para;emprender la marcha A la Capital Aílá 
entrega en,Caja para la reserva^,previniéndole! que,de 
ho hftceélblyí.oo se ^fesentasé en laí Diputación pro-í 

vinc’al el dia 22 del mismo coir aquel objeto le parará 
el perjuicio que baya lugar.

Matute Agosto 8 de Agosto de 1873 —El Alcalde, 
JuanSaez.

SECCION DE ANUNCIOS.

NUMERO 999,
En la Secretaria del Ayuntamiento de Angunoiaua 

se halla de oanifiesto el proyecto aprobado'de las 
obras de ensanche del Cementerio de dicho qmeblo A 
fio deque los vecinos que tengan que hacer alguna re
clamación en contra del referido proyecto lo verifi
quen en la espresada Secretaría dentro del término de 
ocho «lias à contar desde el dia de la fecha de este 
anuncie. J

Angonciana y Agosto 10 de 1873,—El Alcalde, 
Andrés Ballugera. o

■El repartimiento de la contribución de inmueblespa
ra e.lipresente añoeeonómico se halla lerminadoy y*en 
su consecuencia espuesto alq úblico por el término de 
seis dias para que los contribuyentes en él compren
didos puedan enterarse de sus respectivas cuotás y 
hacer laS-observactooes que crean convenientes.

Baños de Rio Tovía 7 de Agosto de 1873.—El Al
calde, Pedro Espiga. —El Secretario del Ayuntamien
to, Lúeas Asensio.

iAvitacioiw.
En el Colegio de Señoritas, qne en esta ciudad diri

gen las Religiosas Concepcion is tas dedicadas, á la ense
ñanza, Plaza dé la Cadena, núm. 58', y en losdiás 25, 
26 y 27 del presente mes de .Agosto,: tendrá lugar én 

' los salones del mismo una Exposición de las 1 abonnés 
hechas por las Señont'as educandas de dicho Colegio.

El salón estará abierto al público durante los citados 
dia.s de 9 á 12 de la mañana y de 3 á 6 de la tarde, 
en cuyas horas podrán cOncbCrír las personas qtte ghs- 
tén honrar cqn su asisL neia, eslVsdlemné aéto.—,La 
Superiora del ColegiOi Sor Joaquina Hamand. 5/

Éi dia tres del actual desaparecieren de lá'Dgtí^sa 
de Serrad ero, jurisdicción de es’e pueblo lasca'ítóife- 
rías que á coulipuacion se espresan.p .

Un caballo, castaño, de siete á ocho afiosi, tocado 
los hombros como igiialmente de los riñones, de siete 
cuartas de alzada, tuerto del ojo izquierdo, una pata 
blanca

Un moleto de dos años;; de seis cuartas de alzada po
co más ó ménos, mohino, con la crin recien esquila
da, pelo negro, horado de. las pianos? .<« .

Otro mületo de dq^,^A09, alzada Sí^js. .cuj^ri|ís ppeo 
más ó menos, pelo énlré rojo, bozalvo.'ïierradd de ias 
manos. ,
; Pedroso y Agesto.í^ de 187$t - .•e.ddsuU-.i un
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